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FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
(Reglamento REACH (CE) n° 1907/2006 - n° 2015/830) 

 

SECCIÓN 1 : IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA O LA MEZCLA Y DE LA SOCIEDAD O LA EMPRESA 

1.1. Identificador del producto  

Nombre del producto: AMBICAR 

1.2. Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados 

Ambientador. Uso exclusivo usuario profesional/usuario industrial. 

Usos desaconsejados: Todo aquel uso no especificado en este epígrafe ni en el epígrafe 7.3 

1.3. Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad 

Denominación Social : 7 D'ARMOR. 

Dirección : Zone Industrielle du Prat - CS 53710.56037.VANNES CEDEX.France.  

Teléfono: +33 (0)2 97 54 51 86. 

Teléfono España: +34 93 573 82 60. 

7darmor@7darmor.es 

Distribuidor: 7 d'Armor España - C/DIESEL, n° 1 bis nave 8 poligono sector autopista - 08150 PARETS DEL VALLES (Barcelona) - 

España  
 

SECCIÓN 2: IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1. Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

En conformidad con el reglamento (CE) n° 1272/2008 y sus adaptaciones. 

Eye Irrit. 2: Irritación ocular, categoría 2, H319 

Flam. Liq. 3: Líquidos inflamables, Categoría 3, H226. 

2.2. Elementos de la etiqueta 

En conformidad con el reglamento (CE) n° 1272/2008 y sus adaptaciones. 

Pictogramas de peligro: 
 
 
 

 
GHS07  GHS02 

Palabra de advertencia: ATENCIÓN 

Indicaciones de peligro: 

H319 Provoca irritación ocular grave 

H226 Líquidos y vapores inflamables 

Consejos de prudencia - Prevención: 

P210: Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, de llamas abiertas y de cualquier otra fuente de ignición. 

No fumar. 

P303+P361+P353: EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente todas las prendas contaminadas. 
Aclararse la piel con agua/ducharse 

P305+P351+P338: EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Aclarar cuidadosamente con agua durante varios minutos. 

Quitar las lentes de contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando. 

P370+P378: En caso de incendio: Utilizar extintor de polvo ABC para la extinción. 

P403+P233: Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener el recipiente cerrado herméticamente 

P501: Eliminar el contenido/el recipiente conforme a la legislación vigente de tratamiento de residuos (Ley 22/2011) 

Otros peligros 

La mezcla no contiene “Sustancias extremadamente preocupantes» (SVHC) >= 0,1% publicadas por el Organismo Europeo 
de Productos Químicos (ECHA) según el artículo 57 del REACH: http://echa.europa.eu/fr/candidate-list-table 

La mezcla no responde a los criterios aplicables a las mezclas PBT ni vPvB en conformidad con el anexo XIII de la 
reglamentación REACH (CE) nº 1907/2006. 

 

 

 

 

 

http://www.infodyne.fr/
mailto:7darmor@7darmor.es
http://echa.europa.eu/fr/candidate-list-table


FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD (REGLAMENTO (CE) n° 1907/2006 - REACH) 

Versión : N°1 (24/02/2022) 
7 D'ARMOR 

Fecha : 24/02/2022    

Revisión : N°1 (24/02/2022) 

  AMBICAR   

- Made under licence of European Label System® MSDS software from InfoDyne - http://www.infodyne.fr - 

 

 

 

 
 

SECCIÓN 3 : COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES 

3.2. Mezclas  

Descripción química: Mezcla a base de esencias naturales, aldehidos, cetonas y alcoholes 

Composición : 

 

(Texto completo de las frases H: ver la sección 16) 

Información sobre los componentes: 

[1] Sustancia para la cual existen valores límites de exposición en el lugar de trabajo. 
 

SECCIÓN 4 : PRIMEROS AUXILIOS 

Los síntomas como consecuencia de una intoxicación pueden presentarse con posterioridad a la exposición, por lo que, en caso 

de duda, exposición directa al producto químico o persistencia del malestar solicitar atención médica, mostrándole la FDS de 

este producto. 

4.1. Descripción de los primeros auxilios 

En caso de exposición por inhalación: 

Se trata de un producto no clasificado como peligroso por inhalación, sin embargo, se recomienda en caso de síntomas de 

intoxicación sacar al afectado del lugar de exposición, suministrarle aire limpio y mantenerlo en reposo. Solicitar atención médica 

en el caso de que los síntomas persistan. 

En caso de proyecciones o de contacto con los ojos: 

Enjuagar los ojos con abundante agua a temperatura ambiente al menos durante 15 minutos. Evitar que el afectado se frote o 

cierre los ojos. En el caso de que el accidentado use lentes de contacto, éstas deben retirarse siempre que no estén pegadas a 

los ojos, de otro modo podría producirse un daño adicional. En todos los casos, después del lavado, se debe acudir al médico 
lo más rápidamente posible con la FDS del producto. 

En caso de proyecciones o de contacto con la piel: 

Se trata de un producto que no contiene sustancias clasificadas como peligrosas en contacto con la piel, sin embargo, en caso 

de contacto se recomienda limpiar la zona afectada con agua por arrastre y con jabón neutro. 

En caso de ingestión: 

En caso de ingestión, solicitar asistencia médica inmediata mostrando la FDS de este producto. 

4.2. Principales síntomas y efectos, agudos y retardados 

Los efectos agudos y retardados son los indicados en las secciones 2 y 11. 

4.3. Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente 

No hay datos disponibles. 

Identificación (CE) 1272/2008 Nota % 
INDEX: 603-117-00-0 
CAS: 67-63-0 
EC: 200-661-7 
REACH: 01-2119457558-25 
 
PROPAN-2-OL 

GHS02, GHS07 
Dgr 

Flam. Liq. 2, H225 
Eye Irrit. 2, H319 

STOT SE 3, H336 

[1] 5-<15% 
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SECCIÓN 5 : MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1. Medios de extinción 

Emplear preferentemente extintores de polvo polivalente (polvo ABC), alternativamente utilizar espuma física o extintores de 

dióxido de carbono (CO2), de acuerdo al Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (R.D. 1942/1993 y 

posteriores modificaciones). NO SE RECOMIENDA emplear agua a chorro como agente de extinción. 

5.2. Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla 

Como consecuencia de la combustión o descomposición térmica se generan subproductos de reacción que pueden resultar 

altamente tóxicos y, consecuentemente, pueden presentar un riesgo elevado para la salud. 

5.3. Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

En función de la magnitud del incendio puede hacerse necesario el uso de ropa protectora completa y equipo de respiración 

autónomo. Disponer de un mínimo de instalaciones de emergencia o elementos de actuación (mantas ignífugas, botiquín 

portátil,) conforme al R.D.486/1997 y posteriores modificaciones. 

Disposiciones adicionales: 

Actuar conforme el Plan de Emergencia Interior y las Fichas Informativas sobre actuación ante accidentes y otras emergencias. 

Suprimir cualquier fuente de ignición. En caso de incendio, refrigerar los recipientes y tanques de almacenamiento de productos 

susceptibles a inflamación, explosión o BLEVE como consecuencia de elevadas temperaturas. Evitar el vertido de los productos 

empleados en la extinción del incendio al medio acuático. 
 

SECCIÓN 6: MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL 

6.1. Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

Aislar las fugas siempre y cuando no suponga un riesgo adicional para las personas que desempeñen esta función. Evacuar la 

zona y mantener a las personas sin protección alejadas. Ante el contacto potencial con el producto derramado se hace 

obligatorio el uso de elementos de protección personal (ver sección 8). Evitar de manera prioritaria la formación de mezclas 

vapor-aire inflamables, ya sea mediante ventilación o el uso de un agente inertizante. Suprimir cualquier fuente de ignición. 

Eliminar las cargas electroestáticas mediante la interconexión de todas las superficies conductoras sobre las que se puede 

formar electricidad estática, y estando a su vez el conjunto conectado a tierra. 

6.2. Precauciones relativas al medio ambiente 

Producto no clasificado como peligroso para el medioambiente. Mantener el producto alejado de los desagües y de las aguas 

superficiales y subterráneas. 

6.3. Métodos y material de contención y de limpieza 

Absorber el vertido mediante arena o absorbente inerte y trasladarlo a un lugar seguro. No absorber en serrín u otros 

absorbentes combustibles. Para cualquier consideración relativa a la eliminación consultar la sección 13. 

6.4. Referencia a otras secciones 

Ver secciones 8 y 13. 

 

SECCIÓN 7 : MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

Las prescripciones relativas a los lugares de almacenamiento se aplican a las zonas de trabajo donde se manipula la mezcla. 

7.1. Precauciones para una manipulación segura 

A.- Precauciones generales 

Cumplir con la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales. Mantener los recipientes herméticamente 

cerrados. Controlar los derrames y residuos, eliminándolos con métodos seguros (sección 6). Evitar el vertido libre desde el 

recipiente. Mantener orden y limpieza donde se manipulen productos peligrosos. 

B.- Recomendaciones técnicas para la prevención de incendios y explosiones 

Trasvasar en lugares bien ventilados, preferentemente mediante extracción localizada. Controlar totalmente los focos de 

ignición (teléfonos móviles, chispas,) y ventilar en las operaciones de limpieza. Evitar la existencia de atmósferas 

peligrosas en el interior de recipientes, aplicando en lo posible sistemas de inertización. Trasvasar a velocidades lentas para 

evitar la generación de cargas electroestáticas. Ante la posibilidad de existencia de cargas electroestáticas: asegurar una 

perfecta conexión equipotencial, utilizar siempre tomas de tierras, no emplear ropa de trabajo de fibras acrílicas, empleando 

preferiblemente ropa de algodón y calzado conductor. Cumplir con los requisitos esenciales de seguridad para equipos y 

sistemas definidos en el R.D.400/1996 (ATEX 100) y con las disposiciones mínimas para la protección de la seguridad y 

salud de los trabajadores bajo los criterios de elección del R.D. 681/2003 (ATEX 137). Consultar el epígrafe 10 sobre 

condiciones y materias que deben evitarse. 
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C.- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos ergonómicos y toxicológicos. 

Para control de exposición consultar la sección 8. No comer, beber ni fumar en las zonas de trabajo; lavarse las manos 

después de cada utilización, y despojarse de prendas de vestir y equipos de protección contaminados antes de entrar en las 

zonas para comer. 

D.- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos medioambientales 

Se recomienda disponer de material absorbente en las proximidades del producto (ver epígrafe 6.3) 

7.2. Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades. 

Almacenamiento 

Evitar fuentes de calor, radiación, electricidad estática y el contacto con alimentos. Para información adicional ver epígrafe 

10.5. 

Embalaje 

Conservar siempre en embalaje original. 

7.3. Usos específicos finales 

Salvo las indicaciones ya especificadas no es preciso realizar ninguna recomendación especial en cuanto a los usos de este 

producto. 
 

SECCIÓN 8 : CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

8.1. Parámetros de control 

Valores límite de exposición profesional : 

- ACGIH TLV (American Conference of Governmental Industrial Hygienists, Threshold Limit Values, 2010) : 
CAS TWA : STEL : Techo : Definitión : Criterios : 
67-63-0 200 ppm 400 ppm  A4; BEI  
- Bélgica (Arrêté du 09/03/2014, 2014) : 
CAS TWA : STEL : Techo : Definitión : Criterios : 
67-63-0 200 ppm 

500 mg/m³ 
400 ppm 
1000 mg/m³ 

   

- Francia (INRS - ED984 :2016) : 
CAS VME-ppm : VME-mg/m3 : VLE-ppm : VLE-mg/m3 : Notas : TMP N°: 
67-63-0 - - 400 980 - 84 

- España (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), 2017) : 
CAS TWA : STEL : Techo : Definitión : Criterios : 
67-63-0 200 ppm 

500 mg/m³ 
400 ppm 
1000 mg/m³ 

 VLB®, s  

- Polonia (2014) : 
CAS TWA : STEL : Techo : Definitión : Criterios : 
67-63-0 900 mg/m³ 1200 mg/m³    
- Suiza (SUVAPRO 2017) : 
CAS VME VLE Valeur plafond Notations 
67-63-0 200 ppm 

500 mg/m³ 
400 ppm 
1000 mg/m³ 

 B SSC 

Dosis derivada sin efectos (DNEL) o dosis derivada con efectos mínimos (DMEL): 

PROPAN-2-OL (CAS: 67-63-0) 

Utilización final: Trabajadores. 

Vía de exposición: Contacto con la piel 
Efectos potenciales sobre la salud: Efectos sistémicos a largo plazo. 
DNEL : 888 mg/kg body weight/day 

 

Vía de exposición: Inhalación. 
Efectos potenciales sobre la salud: Efectos sistémicos a largo plazo. 
DNEL : 500 mg of substance/m3 

 

Utilización final: Consumidores. 

Vía de exposición: Ingestión. 
Efectos potenciales sobre la salud: Efectos sistémicos a largo plazo. 
DNEL : 26 mg/kg body weight/day 

 

Vía de exposición: Contacto con la piel 
Efectos potenciales sobre la salud: Efectos sistémicos a largo plazo. 
DNEL : 319 mg/kg body weight/day 
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Vía de exposición: Inhalación. 
Efectos potenciales sobre la salud: Efectos sistémicos a largo plazo. 
DNEL : 89 mg of substance/m3 

 
Concentración prevista sin efectos (PNEC): 

PROPAN-2-OL (CAS: 67-63-0) 

Compartimento ambiental: Suelo. 

PNEC : 28 mg/kg 
 

Compartimento ambiental: Agua dulce. 

PNEC : 140.9 mg/l 
 

Compartimento ambiental: Agua de mar. 

PNEC : 140.9 mg/l 
 

Compartimento ambiental: Agua de emisión intermitente. 

PNEC : 140.9 mg/l 
 

Compartimento ambiental: Sedimento de agua dulce 

PNEC : 552 mg/kg 
 

Compartimento ambiental: Sedimento marino. 

PNEC : 552 mg/kg 
 

Compartimento ambiental: Planta de tratamiento de aguas residuales. 

PNEC : 2251 mg/m3 
 

Compartimento ambiental: Depredadores vermívoros (oral). 

PNEC : 160 mg/kg 

 
8.2. Controles de la exposición 

Medidas de protección individual, tales como los equipos de protección individual 

Pictograma(s) que indica la obligación de usar equipamiento de protección individual (EPI) : 

  
Utilizar equipos de protección individual limpios y en buen estado. 

Almacenar los equipos de protección individual en un lugar limpio, lejos de la zona de trabajo. 

Durante la utilización, no comer, beber ni fumar.  Quitarse y lavar la ropa contaminada antes de volver a utilizarla. 
Proporcionar una ventilación adecuada, sobre todo en los lugares cerrados. 

- Protección de ojos / rostro 

Evitar el contacto con los ojos 

Utilizar protecciones oculares diseñadas contra las proyecciones de líquidos 

Antes de cualquier manipulación, es necesario usar gafas con protección lateral conformes a la norma EN166. 

En caso de peligro acrecentado, utilizar una pantalla para proteger el rostro. 

El uso de gafas correctoras no constituye una protección. 

Se recomienda a quienes usen lentes de contacto que utilicen cristales correctores durante los trabajos donde pueden estar 
expuestos a vapores irritantes. 

Implementar fuentes de lavado de ojos en los talleres donde el producto se manipula de forma constante. 

- Protección de las manos 

Utilizar guantes protectores apropiados resistentes a los agentes químicos y conformes a la norma EN374.   

La selección de los guantes se debe realizar según la aplicación y la duración del uso en el puesto de trabajo. 

Los guantes protectores se deben escoger según el puesto de trabajo: si se pueden manipular otros productos químicos, si es 
necesario protección física (cortes, pinchazos, protección térmica), destreza requierida. 

Tipo de guantes recomendados : 

- Látex natural 

- Caucho nitrilo (Copolímero butadieno-acrilonitrilo (NBR)) 

http://www.infodyne.fr/
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- PVC (Policloruro de vinilo) 

- Caucho butilo (Copolímero isobutileno-isopreno) 

Características recomendadas: 

- Guantes impermeables conformes a la norma EN374 

- Protección corporal 

La ropa del personal debe lavarse con regularidad. 

Después del contacto con el producto, habrá que lavar todas las partes del cuerpo que se hayan contaminado. 

SECCIÓN 9 : PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1. Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Información general 

Estado Físico : Líquido Fluido 

Color:        Blanco 

Información importante en relación con la salud, la seguridad y el medio ambiente: 

pH: No relevante. 

Punto/intervalo de ebullición: No concernido. 

Punto de inflamación: 25.00°C. 

Presión de vapor (50°C): 16541 Pa (17 kPa). 

Densidad: 0.9 – 0.92 a 20°C 

Solubilidad en agua: No relevante. 

Punto/intervalo de fusión: No concernido. 

Temperatura de autoinflamación: 399ºC. 

Punto/intervalo de descomposición: No concernido. 

9.2. Otros datos 

No hay datos disponibles. 
 

SECCIÓN 10 : ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1. Reactividad 

No hay datos disponibles. 

10.2. Estabilidad química 

Esta mezcla es estable en las condiciones de manipulación y de almacenamiento recomendadas en la sección 7. 

10.3. Posibilidad de reacciones peligrosas 

Bajo las condiciones indicadas no se esperan reacciones peligrosas que puedan producir una presión o temperaturas excesivas. 

10.4. Condiciones que deben evitarse 

Cualquier aparato que pueda producir una llama o hacer que una superficie metálica alcance una elevada temperatura 
(quemadores, arcos eléctricos, hornos, etc.) será proscrita de los locales 

Evitar : 

- la acumulación de cargas electrostáticas 

- el calentamiento 

- el calor 

- las llamas y superficies calientes 

- la congelación 

Proteger de la humedad. La reacción con el agua puede provocar una reacción exotérmica. 

10.5. Materiales incompatibles 

Mantener lejos de: 

- Materiales comburentes 

- Evitar alcalis o bases fuertes 

10.6. Productos de descomposición peligrosos 

Ver epígrafe 10.3, 10.4 y 10.5 para conocer los productos de descomposición específicamente. En dependencia de las 

condiciones de descomposición, como consecuencia de la misma pueden liberarse mezclas complejas de sustancias químicas: 

dióxido de carbono (CO2), monóxido de carbono y otros compuestos orgánicos.
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SECCIÓN 11 : INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1. Información sobre los efectos toxicológicos 

Puede ocasionar efectos reversibles en los ojos, tales como irritación ocular que es totalmente reversible al cabo de un período 
de observación de 21 días. 

Las salpicaduras a los ojos pueden provocar irritaciones y daños reversibles 

11.1.1. Sustancias 

No hay ninguna información toxicológica disponible sobre las sustancias. 

11.1.2. Mezcla 

No hay ninguna información toxicológica disponible sobre la mezcla. 

Monografía(s) del CIRC (Centro Internacional de Investigación sobre el Cáncer) : 

CAS 67-63-0 : IARC Grupo 3 : El agente no es clasificable por su potencial carcinogénico para los seres humanos. 
 

SECCIÓN 12 : INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1. Toxicidad 

Propan-2-ol   CL50 9640 mg/L (96 h)  Pimephales promelas  Pez 

CAS: 67-63-0  CE50 13299 mg/L (48 h)  Daphnia magna   Crustáceo 

CE: 200-661-7  CE50 1000 mg/L (72 h)  Scenedesmus subspicatus  Alga 

12.2. Persistencia y degradabilidad 

Propan-2-ol   DBO5 1.19 g O2/g   Concentración 100 mg/L. 

CAS: 67-63-0  DQO 2.23 g O2/g   Periodo 14 días 

CE: 200-661-7  DBO5/DQO 0.53   % Biodegradado 86 % 

12.3. Potencial de bioacumulación 

Propan-2-ol   BCF: 3 

CAS: 67-63-0  Log POW: 0,05 

CE: 200-661-7  Potencial Bajo 

12.4. Movilidad en el suelo 

Propan-2-ol   Koc 1,5      Henry 8,207E-1 Pa·m³/mo 

CAS: 67-63-0  Conclusión Muy Alto    Suelo seco Sí 

CE: 200-661-7  Tensión superficial 2,24E-2 N/m (25 ºC)  Suelo húmedo Sí 

12.5. Resultados de la valoración PBT y mPmB 

No aplicable 

12.6. Otros efectos adversos 

No descritos. 
 

SECCIÓN 13 : CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN 

13.1. Métodos para el tratamiento de residuos 

Tipo de residuo (Reglamento (UE) nº 1357/2014): HP3 Inflamable 

Gestión del residuo (eliminación y valorización): 

Consultar al gestor de residuos autorizado las operaciones de valorización y eliminación conforme al Anexo 1 y Anexo 2 

(Directiva 2008/98/CE, Ley 22/2011). De acuerdo con los códigos 15 01 (2014/955/UE) en el caso de que el envase haya estado en 

contacto directo con el producto se gestionará del mismo modo que el propio producto, en caso contrario se gestionará como 

residuo no peligroso. Se desaconseja su vertido a cursos de agua. Ver epígrafe 6.2. 

Disposiciones legislativas relacionadas con la gestión de residuos: 

De acuerdo con el Anexo II del Reglamento (CE) nº1907/2006 (REACH) se recogen las disposiciones comunitarias o estatales 

relacionadas con la gestión de residuos. 

Legislación comunitaria: Directiva 2008/98/CE, 2014/955/UE, Reglamento (UE) nº 1357/2014 

Legislación nacional: Ley 22/2011 

Códigos de residuos (Decisión 2014/955/CE, Directiva 2008/98/CEE sobre residuos peligrosos): 

07 1 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
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SECCIÓN 14 : INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE 

Transportar el producto de conformidad con las disposiciones del ADR por carretera, del RID por ferrocarril, del IMDG por 
mar y del ICAO/IATA por aire (ADR 2019 - IMDG 2018 - ICAO/IATA 2019). 

14.1. Número ONU 

1993 

14.2. Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas 

UN1993=LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. 

(propan-2-ol) 

14.3. Clase(s) de peligro para el transporte 

- Clasificación : 
 

 
 
 
 
 

3 

14.4. Grupo de embalaje 

III 

14.5. Peligros para el medio ambiente 

- 

14.6. Precauciones particulares para los usuarios 
 

ADR/RID Clase Código Cifra Etiqueta Identif. LQ Dispo. EQ Cat. Túnel 

 3 F1 III 3 30 5 L 274 601 640E E1 3 D/E 

 
IMDG Clase 2°Etiq. Cifra LQ Ems Dispo. EQ Stowage 

Handling 
Segregation 

 3 - III 5 L F-E, S-E 223 274 955 E1 Category A - 

 
IATA Clase 2°Etiq. Cifra Pasajero Pasajero Carguero. Carguero nota EQ 

 3 3 III 355 60 L 366 220 L A3 E1 

 3 3 III Y344 10 L - - A3 E1 

Para las cantidades limitadas, véase la parte 2.7 del OACI/IATA y el capítulo 3.4 del ADR y del IMDG. 

Para las cantidades exceptuadas, véase la parte 2.6 del OACI/IATA y el capítulo 3.5 del ADR y del IMDG. 

14.7. Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio MARPOL y el Código IBC 

No hay datos disponibles. 
 

SECCIÓN 15 : INFORMACIÓN REGLAMENTARIA 

15.1. Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la 

mezcla 

-Información relativa a la clasificación y al etiquetado que figura en la sección 2: 

Se han tenido en cuenta las siguientes reglamentaciones: 

Reglamento (CE) n° 1272/2008 modificado por la normativa (UE) n° 2018/1480 (ATP 13) 

Reglamento (CE) n° 1272/2008 modificado por la normativa (UE) n° 2019/521 (ATP 12) 

-Información relativa al embalaje: 

No hay datos disponibles. 

- Disposiciones particulares :  

Se recomienda emplear la información recopilada en esta ficha de datos de seguridad como datos de entrada en una 

evaluación de riesgos de las circunstancias locales con el objeto de establecer las medidas necesarias de prevención de riesgos 

para el manejo, utilización, almacenamiento y eliminación de este producto. 

15.2. Evaluación de la seguridad química 

Una evaluación de la seguridad química no se ha llevado a cabo. 
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SECCIÓN 16 : OTRA INFORMACIÓN 

Legislación aplicable a fichas de datos de seguridad: 

Esta ficha de datos de seguridad se ha desarrollado de acuerdo al ANEXO II-Guía para la elaboración de Fichas de Datos de 
Seguridad del Reglamento (CE) Nº 1907/2006 (Reglamento (UE) nº 453/2010, Reglamento (UE) nº 2015/830) 

Modificaciones respecto a la ficha de seguridad anterior que afectan a las medidas de gestión del riesgo: 

No relevante 

Textos de las frases legislativas contempladas en la seccion 2: 

H319: Provoca irritación ocular grave  

H226: Líquidos y vapores inflamables 

Textos de las frases legislativas contempladas en la seccion 3: 

Las frases indicadas no se refieren al producto en sí, son sólo a título informativo y hacen referencia a los componentes 
individuales que aparecen en la sección 3. 

Reglamento nº1272/2008 (CLP): 

Eye Irrit. 2: H319 - Provoca irritación ocular grave  

Flam. Liq. 2: H225 - Líquido y vapores muy inflamables  

STOT SE 3: H336 - Puede provocar somnolencia о vértigo 

Procedimiento de clasificación: 

Eye Irrit. 2: Método de cálculo  

Flam. Liq. 3: Método de cálculo (2.6.4.3.) 

Consejos relativos a la formación: 

Se recomienda formación mínima en materia de prevención de riesgos laborales al personal que va a manipular este producto, 
con la finalidad de facilitar la compresión e interpretación de esta ficha de datos de seguridad, así como del etiquetado del 
producto. 

Principales fuentes bibliográficas: 

http://esis.jrc.ec.europa.eu 

http://echa.europa.eu  

http://eur-lex.europa.eu 

Abreviaturas y acrónimos: 

- ADR: Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera 

-IMDG: Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas 

-IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo 

-OACI: Organización de Aviación Civil Internacional 

-DQO:Demanda Quimica de oxigeno 

-DBO5:Demanda biológica de oxigeno a los 5 dias 

-BCF: factor de bioconcentracion 

-DL50: dosis letal 50 

-CL50: concentracion letal 50 

-EC50: concentracion efectiva 50 

-Log POW: logaritmo coeficiente partición octanol-agua 

-Koc: coeficiente de particion del carbono organico 
 

La información contenida en esta Ficha de datos de seguridad está fundamentada en fuentes, conocimientos técnicos y 
legislación vigente a nivel europeo y estatal, no pudiendo garantizar la exactitud de esta. Esta información no es posible 
considerarla como una garantía de las propiedades del producto, se trata simplemente de una descripción en cuanto a los 
requerimientos en materia de seguridad. La metodología y condiciones de trabajo de los usuarios de este producto se 
encuentran fuera de nuestro conocimiento y control, siendo siempre responsabilidad última del usuario tomar las medidas 
necesarias para adecuarse a las exigencias legislativas en cuanto a manipulación, almacenamiento, uso y eliminación de 
productos químicos. La información de esta ficha de seguridad únicamente se refiere a este producto, el cual no debe 
emplearse con fines distintos a los que se especifican. 
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